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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 
 

Que mediante Acuerdo No.04 de 2020 se reglamentó la Política de 
Internacionalización y la movilidad estudiantil en la Universidad de Sucre y se 
derogan los Acuerdos No.11 de 2014, 21 de 2017 y 16 de 2018; 
 

Que en atención a lo establecido en dicha normatividad, ocho (8) estudiantes que 
se encuentran cursando diferentes programas en la Institución, solicitaron ante los 
consejos de facultad respectivos, se les autorice realizar un semestre académico 
en universidades del exterior, para el segundo período de 2022; 
 

Que el Jefe de la Oficina de Posgrado, Educación Continuada y Relaciones 
Internacionales remitió al Consejo Académico el listado de los estudiantes 
admitidos y las cartas de acogida en las distintas Instituciones para que se realice 
el respectivo procedimiento;  
 

Que el Consejo Académico, en sesión del 26 de julio de 2022, avaló la solicitud 
presentada y le recomendó al Consejo Superior su aprobación; 
 

Que el Consejo Superior, en sesión del 29 de julio de 2022, consideró pertinente la 
solicitud presentada, y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Autorizar a los estudiantes de los programas que se relacionan en 
el siguiente cuadro, para que cursen un semestre académico en 
las universidades allí consignadas, en el segundo período de 
2022, así:  

 

No. ESTUDIANTES CÉDULA PROGRAMA UNIVERSIDAD PAÍS 
 
1 

 
MARQUIÑO 
CORPAS QUINTERO  

 
1.005.566.436 

 
BIOLOGÍA  

UNIVERSIDAD 
FEDERAL DE 

VICOSA 

 
BRASIL 

 
2 

 
DIEGO ARMANDO 
MOYA MARTÍNEZ  

 
1.085.170.527 

 
ZOOTECNIA  

UNIVERSIDAD 
FEDERAL DE 

VICOSA 

 
BRASIL 

 
3 

 
VALENTINA PEÑA 
BENEDETTI 

 
1.026.297.925 

 
ZOOTECNIA 

UNIVERSIDAD 
FEDERAL DE 

VICOSA 

 
BRASIL 

 
4 

 
YANELIS MARÍA 
SALCEDO TOVAR 

 
1.005.434.791 

 
ECONOMÍA  

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 

ZACATECAS 

 
MÉXICO 

 
5 

 
VALENTINA 
MORALES DÍAZ  

 
1.005.417.364 

 
ECONOMÍA 

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 

ZACATECAS 

 
MÉXICO 

 

 
6 

 
BRYAN STIVEN 
ALVIZ CARRASCO  

 
1.005.571.633 

LICENCIATURA 
EN LENGUAS 

EXTRANJERAS  

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DEL 

ESTADO DE MEXICO 

 
 

MÉXICO 
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7 

NIDIA VANESSA 
BARRIOS GARCÍA  

 
1.005.663.073 

LICENCIATURA 
EN LENGUAS 

EXTRANJERAS 

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DEL 

ESTADO DE MEXICO 

 
 

MÉXICO 

 
8 

JUAN CAMILO 
GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ  

 
1.102.860.137 

LICENCIATURA 
EN LENGUAS 

EXTRANJERAS 

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DEL 

ESTADO DE MEXICO 

 
MÉXICO 

 

ARTÍCULO 2o. La Universidad de Sucre, entregará a los estudiantes seleccionados 
para hacer un semestre de movilidad internacional dentro del 
continente americano, y por una sola vez, un subsidio equivalente a 
5.5 SMMLV., de conformidad con lo establecido en el Artículo 13 del 
Acuerdo No.04 de 2020. 

 
PARÁGRAFO 1o. Del valor del subsidio, señalado en el artículo anterior, la 

Universidad de Sucre deducirá el valor de un seguro médico 
internacional completo, que será comprado a una empresa 
especializada. 

 
PARÁGRAFO 2o. Este incentivo no se otorgará cuando se prorrogue el periodo de 

movilidad.    
 

ARTÍCULO 4o. Esta Resolución rige a partir de la fecha su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2022 
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TATIANA ISELA NIEBLES FLORES         TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 
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